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El señor Carlos Alberto Delgadillo González a través de apoderado judicial solicitó 

aclarar el auto proferido el 17-04-2023 “(…) en el sentido de indicar la decisión sobre 

el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por el suscrito 

apoderado, toda vez que el citado auto solo hace mención a la admisión del recurso 

interpuesto por Almagrario S.A.”. 

 

Bien. El artículo 285 del CGP aplicable al laboral por remisión del artículo 145 del 

CPTSS dispone que la aclaración procederá de oficio o a petición de parte cuando 

la providencia contenga concepto o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén consignadas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Así, al revisar el expediente se advierte que mediante auto del 18-01-2023 el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira aplicó la sanción prevista en el 

artículo 31 del CPTSS frente a Carlos Alberto Delgadillo González ante la falta de 

subsanación del escrito de contestación de la demanda; decisión que se notificó por 

estados el 19-01-2023. 

 



Luego, el 26-01-2023 a las 4:21 p.m. éste por intermedio de apoderado judicial 

allegó al despacho correo electrónico denominado “Recurso de reposición y en 

subsidio de apelación proceso Ordinario Laboral 2021-0037000”. 

 

De ahí, que en proveído del 03-02-2023 se pronunció sobre los recursos de 

apelación formulados por los codemandados Almagrario S.A. en Reorganización y 

Carlos Alberto Delgadillo González; frente al primero, le negó por extemporáneo el 

recurso de reposición y concedió la apelación y; respecto al segundo, indicó que 

rechazaba por extemporáneo el de reposición y sobre la apelación señaló que pese 

a que éste había allegado el escrito el último día del término para apelar, lo hizo 

pasada la hora hábil, por lo que era improcedente conceder el mismo. Decisión que 

no fue objeto de recursos por parte de este sujeto procesal. 

 

Entonces, el juzgado de conocimiento remitió las diligencias a la oficina Judicial para 

que se surtiera el recurso de apelación formulado por Almagrario S.A. en 

Reorganización. 

 

En consecuencia, el auto del 17-04-2023 que admitió el recurso de apelación 

interpuesto por Almagrario S.A. en Reorganización, ninguna duda ofrece al ser este 

recurso el único concedido en primera instancia, por lo que se niega la solicitud de 

aclaración. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada  
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